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CONTRATO "SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA, PARA EL A O. ,..-e,,,ll�L1C1' o4 
2020", ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA E INFRA DE EL SALVADOR, -· L�"

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, '-----------------------

1 actuando en nombre y en representación en mi L--------------� 

calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, personalidad jurídica propia y con 

carácter autónomo, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete 

- ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "CEPA" o "la Comisión"; y

SANDRA PATRICIA DURAN NAVARRO,.___ _______________ _ 

�, actuando en mi calidad de apoderada '-------------------� 

especial de INFRA DE El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse INFRA DE El SALVADOR, S.A. DE C.V., 1 1 

transcurso del presente instrumento podrá denominarse "la Contratista"; convenimos en celebrar 

el presente contrato de SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES PARA El PUERTO DE ACAJUTLA PARA 

EL Al'JO 2020, adjudicado en la Libre Gestión CEPA LGCA-05/2020, el cual se regirá de conformidad 

a la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse LACAP, y en especial por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es que la contratista brinde el suministro de gases industriales de 

acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en las Bases de libre Gestión CEPA LGCA-
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